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ACTA Nº 2 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA PARA LA PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO ÚNICO (SUPUESTO PRÁCTICO) DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA LA 

PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE ENCARGADO/A, PUESTO DE TRABAJO DE CAPATAZ 

ADSCRITO A MANTENIMIENTO, RESERVADAS A TURNO DE PROMOCIÓN 

INTERNA.  

 

 En Alcorcón, siendo las 9:15 horas del 17 de diciembre de 2025, en la Nave de 
Mantenimiento, sita en la C/ Fraguas, 6 de Alcorcón, se reúnen los siguientes miembros del 
Órgano de Selección para la provisión de 2 plazas de Encargado, puesto de Capataz: 

 

PRESIDENTE: D. Francisco Javier Rodríguez Illán 

VOCALES: 1.- D. Pablo Hidalgo Fernández 

 2.- Dña. María Dolores San Román Alonso 

SECRETARIA: Dña. Marta García Jiménez 

 

 Contando con la existencia de quorum exigido por la normativa vigente, se procede a:  

 

 PRIMERO. - Preparación del único ejercicio de la fase de oposición, compuesto 
por un supuesto práctico. Los miembros del Órgano de Selección proceden a preparan el 
supuesto práctico, junto con los criterios de corrección, según se detalla en el apartado 8.1. Fase 
de Oposición, de las Bases de la Convocatoria.  

 SEGUNDO. – Realización del único ejercicio de la fase de oposición. Una vez 
finalizada la preparación, la Sra. Secretaria da comienzo al llamamiento público de los aspirantes 
convocados:  

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 

CARRASCO GIRALDA ALFREDO ***840*** 

CASTELLANOS VELA ANGEL ***345*** 
CORDOBA PULIDO ANTONIO ***174*** 
ENRIQUEZ FERNANDEZ RAFAEL ANTONIO ***591*** 
GOMEZ CUESTA MIGUEL ***270*** 
PEREZ DEL ALAMO JOSE ANTONIO ***993*** 

 

 Comparecen todos los aspirantes convocados al llamamiento. 
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 El Presidente expone en qué consistirá el examen, el tiempo de realización, y que, una 
vez finalizado la prueba práctica, se irá nombrando, según el orden publicado en el acta nº 1, a 
cada uno de los aspirantes para que procedan a la lectura y defensa del ejercicio realizado ante 
el Tribunal. 

 Dicho esto, se ubica a los opositores en dos aulas para un correcto desarrollo de la 
prueba. A continuación, se hace entrega de los criterios de corrección y puntuación junto con el 
examen a realizar, comenzando el ejercicio a las 10:45 h. teniendo una hora para realizarlo. 

 Terminado el tiempo otorgado para la ejecución de la prueba, se recogen todos los 
exámenes y se procede al llamamiento de los aspirantes por el orden establecido. Cada uno de 
ellos lee su ejercicio y contesta a las preguntas que le plantea el Tribunal.  

 Una vez presentado el último convocado, se da por finalizada la prueba a las 14:20 h., 
procediendo el Tribunal a la corrección de la misma.  

 TERCERO.- Correcciones de la prueba. Según la puntuación asignada a cada 
pregunta, y los criterios de corrección y puntuación, el Órgano de Selección procede a la 
calificación, siguiendo las pautas establecidas en la Convocatoria en la que se especifica que “se 
calificará de 0 a 60 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la 
puntuación mínima de 30 puntos”. Por tanto, otorgan las siguientes puntuaciones: 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACION  

CARRASCO GIRALDA ALFREDO 22 ptos. NO APTO 

CASTELLANOS VELA ANGEL 33 ptos. APTO 

CORDOBA PULIDO ANTONIO 56 ptos. APTO 

ENRIQUEZ FERNANDEZ RAFAEL ANTONIO 43 ptos APTO 

GOMEZ CUESTA MIGUEL 15 ptos. NO APTO 

PEREZ DEL ALAMO JOSE ANTONIO 22 ptos. NO APTO 

 

Tras la corrección del ejercicio, el Tribunal, ACUERDA:  

 

PRIMERO.- Según el apartado 8 de la Convocatoria, se declara que ha superado la fase de 
oposición los siguientes aspirantes, relacionados por orden de puntuación: 

 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a los candidatos un plazo de presentación de alegaciones de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a la publicación de las presenta acta en la 
página WEB municipal. 

APELLIDO 1 PELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

CORDOBA PULIDO ANTONIO 56 ptos 

ENRIQUEZ FERNANDEZ RAFAEL ANTONIO 43 ptos 

CASTELLANOS VELA ANGEL 33 ptos 
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TERCERO.- Se decide remitir la presente acta al Departamento de Recursos Humanos a 

los efectos oportunos. Sin más asuntos que tratar, siendo las 14:40 horas del día 17 de diciembre, 
por el Sr. Presidente se levanta la sesión, extendiéndose la presente acta en los términos 
previstos en el artículo 19 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, que será suscrita en prueba de conformidad, de todo lo cual, como Secretaria del 
Tribunal, doy fe. 

 

 

LA SECRETARIA 

 

 

Fdo.: Marta García Jiménez 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

Fdo.: Fco. Javier Rodríguez Illán 

 

VOCAL1 

 

 

Fdo.: Pablo Hidalgo Fernández 

 

VOCAL 2 

 

 

Fdo.: María Dolores San Román Alonso 
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